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CUMPLIMENTACIÓN  DE  LA  FICHA  DE  INCRIPCIÓN  EN  LA  BASE  DE 
DATOS DE PEDIGRI DEL CANARIO DE CANTO ESPAÑOL DISCONTINUO

Para que los datos que figuran en la ficha de inscripción sean introducidos en la 
base  de  datos,  la  ficha  de  inscripción  de  ejemplares  debe  tener  todas  las 
casillas cubiertas, con sus datos totalmente legibles y sin enmiendas. En cada 
ficha se pueden inscribir los hijos de hasta 5 parejas. Se utilizarán tantas fichas 
como sea necesario, para inscribir  todos los ejemplares de la temporada. A 
continuación, se muestra un guía práctica de como cumplimentar la ficha: 

La sección datos del criador se rellenará con los datos del criador propietario 
de los pájaros, que deben estar anillados. No se inscribirá en el Registro de 
Pedigri  del  CCED ningún pájaro que no esté  anillado correctamente con la 
anilla del propio criador. 

CODIGO DE FEDERACIÓN

 Se escribirá el código correspondiente a la Federación a la que pertenezca el 
criador; dicho código consta en las propias anillas. Los códigos de federación 
son los siguientes:

FOCDE E2
FOE E3
FOCCD E4
FBO E5
FORC E6
FOCVA E7
FOA E8
FORG E9
FOCOMA E10
FOCM E11
FCCMA E12
EXFA E13
FECC E14
FON E15

NUMERO DE CRIADOR 

 Se escribirá el número de criador nacional.

NOMBRE Y APELLIDOS 

 Se escribirán, por este orden, el nombre y los apellidos del criador.
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DATOS DE LAS PAREJAS

El proceso de cumplimentación de los datos de las parejas es idéntico para 
todas. A continuación se muestra como se cumplimentaría la pareja nº1. 

PADRE

 Se deben introducir y por este orden los siguentes datos: código de federación, 
número de criador, año, número de anilla correlativo, todos separados por un 
espacio.

MADRE

 Se  deben  introducir  y  por  este  orden  los  siguientes  datos:  código  de 
federación,  número  de  criador,  año,  número  de  anilla  correlativo,  todos 
separados por un espacio.

FECHA NACIMIENTO     

 Aquí insertaremos la fecha de nacimiento del ejemplar a introducir en la base 
de  datos.  Se  tomará  como  dato  de  la  fecha  de  nacimiento  la  fecha  de 
nacimiento del primer pichón de la nidada. La fecha se debe introducir con el 
siguiente formato 28-3-2011.

Nº ANILLA      

 En  estas  casillas  debemos  introducir  los  números  correlativos  de  anilla 
correspondiente a los hijos de esta pareja y por nidada. Ejemplos: 4, 5, 6, 7. 
etc. No rellenar estas casillas con pájaros de distintas nidadas ya que la fecha 
de nacimiento no coincidirá.

SEXO      

 En esta casilla debemos introducir uno de los tres supuestos que contempla 
nuestra aplicación. Pondremos:

M si el ejemplar es macho.
H si el ejemplar es hembra.
D si desconocemos el sexo del ejemplar.

 Para cumplimentar el resto de las parejas el proceso es el mismo que para la 
pareja nº1. El criador debe inscribir tantas parejas como número de nidadas ha 
criado en la temporada.
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 Para que la Ficha de Inscripción de Registro de Pedigrí en formato papel sea 
admitida por el Delegado de Registro, esta debe estar firmada por el criador.  Si 
la  Ficha  de  Inscripción  se  hace  llegar  al  Delegado  de  Registro  por  correo 
electrónico,  el  propio  correo  electrónico  suple  a  la  firma,  es  decir,  no  es 
necesario  que vaya  firmada,  siempre que la  dirección de correo electrónico 
desde donde se envía,  tenga como titular al  criador que figura en Ficha de 
Inscripción.
 
 En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), es 
requisito imprescindible, que el criador haya leído y firmado el documento 
de  cesión  de  datos  en  formato  papel,  que  acompaña  a  la  Ficha  de 
Inscripción de datos; sin este documento firmado por el criador, no se 
podrán admitir los datos, ya que estaríamos incumpliendo la ley, y por lo 
tanto no se introducirán en el Registro de Pedigrí.   Solo se admitirá el 
documento de cesión de datos por correo electrónico si posee certificado 
digital.


